
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA CHOCOCYRIL CIA. LTDA. 

CELEBRADA EN QUITO EL 27 ABRIL DE 2016 
 

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy veintisiete de abril de dos mil dieciséis, a las 17:00 

horas, en las oficinas que emplea la compañía, situadas en la calle calle Irlanda E10-124,  de esta 

ciudad de Quito, se reúnen los accionistas de la Compañía CHOCOCYRIL CIA. LTDA, sesión de 

Junta General. Los accionistas por unanimidad, resuelven constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas. Preside la sesión el señor Mauricio Cepeda y actúa como Secretario el señor Cyril 

Prud’homme. El Presidente dispone que se constate el quórum requerido para la celebración de esta 

junta. Secretaría informa que se encuentran presentes la totalidad de los accionistas de la compañía 

según el siguiente detalle:  

 

 

Accionista Capital Suscrito Porcentaje 
CYRIL PRUD´HOMME  47,420  30% 

SANTIAGO GANGOTENA  45,840  29% 

MARITZA VELEZ  23,708  15% 

MAURICIO CEPEDA  41,098  26% 

TOTAL  158,066  100% 
 
 
Los asistentes por unanimidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 230 y 238 de la Ley 

de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

para tratar los siguientes puntos del orden del día que se transcribe a continuación, el mismo que 

leído ha sido aprobado por unanimidad:  

 

 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe de Gerente General de la compañía correspondiente 

al ejercicio económico 2015. 

2. Conocimiento y resolución sobre el balance general y estado de pérdidas y ganancias 

correspondientes al mismo ejercicio económico. 

3. Conocimiento y resolución respecto de la distribución de los beneficios sociales. 

 

 

La Presidencia dispone que se pase a conocer el primer punto del orden del día.  

 

1.- Conocimiento y resolución sobre el informe de Gerente General de la compañía 
correspondiente al ejercicio económico 2015:  
 
Por Secretaría se procede a la lectura del informe presentado a consideración de los accionistas por 

el Gerente General de la compañía, mismo que se adjunta, sobre el cual la Junta General, 

cumpliendo con los requisitos y formalidades que establece la Ley de Compañías y Resoluciones de 

la Superintendencia de Compañías, lo aprueba sin observaciones. 

 



2.- Conocimiento y resolución sobre el balance general y estado de pérdidas y ganancias 
correspondientes al mismo ejercicio económico: 
 

De la misma manera, por Secretaría se procede a la lectura del Balance General y al Estado de 

Pérdidas y Ganancias de la compañía. La Junta General cumpliendo con los requisitos y 

formalidades que establece la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de 

Compañías resuelve, los aprueba sin observaciones. 

 

3.- Conocimiento y resolución respecto de la distribución de los beneficios sociales: 
 

En razón de que el estado pérdidas y ganancias arroja un resultado positivo, el señor Gerente 

sugiere que luego de la distribución del 15% que les corresponde a los trabajadores, del pago 

respectivo de impuesto a la renta, y de asignar la reserva legal que consta en el Estatuto, se 

distribuya el 75% de las utilidades en forma de dividendos a accionistas y con el 25% restante se 

genere una reserva facultativa para que en un futuro se destine para reinversión o distribución a 

socios si la empresa cuenta con la suficiente liquidez. 

 

Los siguientes cuadros muestran el detalle de montos: 

 
 
Cálculo de Impuesto a la Renta: 

 

  Utilidad Del Ejercicio  173,767.61  

(+) Gastos No Deducibles  4,123.62  

( -) 15% Participacion Trabajadores  26,065.14  

Utilidad Gravable (Base Imp. Renta)  151,826.09  

     Impuesto A La Renta (22%)  33,401.74  
  

  
  Cálculo De Utilidad Para Accionistas: 

 

  Utilidad Del Ejercicio  173,767.61  

( -) 15% Participacion Trabajadores  26,065.14  

(-) Impuesto A La Renta  33,401.74  

 
 114,300.73  

Reserva Legal 5%  5,715.04  

 
 108,585.69  

Reserva Estatuaria 25%  27,146.42  

     (=) Utilidad Disponible Para Accionistas  81,439.27  
 
 
  
Cálculo de Dividendo: 

    

     Nombre ID Total % Dividendo 

Prudhomme Cyril 1756412860 47420 30%  24,431.88  

Gangotena Gonzalez Santiago 1702081769 45840 29%  23,617.83  

Cepeda Vasco Mauricio 1705267837 41098 26%  21,174.64  

Velez Jarrin Maritza 1711189785 23708 15%  12,214.91  

TOTAL 
 

158066 100%  81,439.27  



 

Luego de varias deliberaciones, la Junta General con los requisitos y formalidades que establece la 

Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías aprueba la propuesta 

hecha por el señor Gerente y autoriza al representante legal de la compañía para que realice todos 

los actos y trámites necesarios para que las resoluciones adoptadas en esta sesión se perfeccionen 

y legalicen. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración del acta 

correspondiente. Reinstalada la sesión, se da lectura al acta, la misma que se la aprueba por 

unanimidad y sin ninguna modificación. 

 

Se levanta la sesión a las 18:00 horas. 

 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los accionistas de la Compañía, y el 

secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

 

 

 

__________________      _______________ 

Cyril Prudhomme      Maritza Vélez 

SECRETARIO 

 

 

__________________      _______________ 

Santiago Gangotena      Mauricio Cepeda 

        PRESIDENTE 

 


